
La Defensoría de la Niñez le-
vantó datos de Carabineros, el
Poder Judicial, entre otros orga-
nismos, desde 2021 a mediados
de 2025. Cifras que fueron obte-
nidas a través de solicitudes de
información, vía oficios. Así,
“entre 2021 y junio de 2025, Ca-
rabineros de Chile tomó registro
de un total de 159.776 niños, ni-
ñas y adolescentes víctimas de
vulneraciones de derechos”, di-
ce parte del informe de la enti-
dad, que vela por el cumpli-
miento de los derechos de niños,
niñas y adolescentes.

No obstante, los números, en
lugar de descender tras la pan-
demia, han tenido un aumento
sostenido, registrando en 2021
31.140 casos; un año después, en
2022, 44.937, y en 2023 subie-
ron a 45.203. Ya en 2024, estos
alcanzaron su punto más alto re-
gistrando 47.443. Mientras que
el primer semestre de 2025 su-
maron 23.490. Paralelamente, el
14,6% de los menores afectados

presentó ingresos previos por
vulneración de derechos o res-
ponsabilidad penal.

A s i m i s m o , e l
documento expo-
ne que pospande-
mia la victimiza-
ción aumentó y no
ha logrado ser re-
ducida desde aquel
e n t o n c e s . P o r
ejemplo: solo entre
2022 y 2024, las
medidas de protec-
ción dictadas por el
Poder Judicial aumentaron en
un 37%.

n “Mayor visibilización” y
denuncia

Rosario Martínez, exdirectora
del Servicio Nacional de Menores
(Sename), dice que el alza podría
explicarse por factores tanto es-

tructurales como coyunturales.
También, por la posibilidad de
una “mayor visibilización y de-

nuncia de hechos
que históricamente
permanecían ocul-
tos”, a lo que se su-
maría el fortaleci-
miento de canales
de denuncia, mayor
conciencia social y
campañas de sensi-
bilización.

Pero, afirma, “no
es solo mayor visi-

bilización. También influyen
factores de riesgo que se han in-
tensificado en los últimos años:
precarización socioeconómica
pospandemia, deterioro de la sa-
lud mental en adultos y adoles-
centes, aumento de la violencia
en entornos familiares y comu-
nitarios, y debilitamiento de re-

des de apoyo institucional y co-
munitario. En contextos de ma-
yor estrés social, los niños, niñas
y adolescentes suelen ser el gru-
po más vulnerable”.

Coincide en algunos puntos
el defensor de la Niñez, Anuar
Quesille, quien también cree
que la masificación de herra-
mientas para denunciar este ti-
po de hechos es un factor. “Es
posible que exista un aumento
en la detección y denuncia. En
los últimos años se han fortale-
cido los protocolos de reporte,
particularmente en el Servicio
de Protección Especializada, lo
que ha derivado en más denun-
cias por hechos que antes no ne-
cesariamente ingresaban al sis-
tema”, dice.

Distinto es el caso de la pre-
vención, pues para Rafael Rodrí-
guez, gerente general de Funda-

donde ocurren la mayoría de las
vulneraciones registradas, hace
necesaria una revisión de si la
oferta de programas que hoy en-
trega el Estado tiene posibilida-
des reales de mejorar las trayec-
torias de vida de los niños o si en
el fondo se debe repensar”, plan-
tea Rodríguez.

A la vez se detalló el perfil de
5.603 adultos detenidos por la
comisión de delitos contra niños
y adolescentes. Solo en 2024, el
24% fue aprehendido por vio-
lencia intrafamiliar, el 18% por
lesiones, 11% por cuasidelito de
lesiones, 7% por amenazas y un
6% por robo.

“El informe permite caracteri-
zar a los agresores (...). Esto indi-
ca que el principal riesgo para la
niñez no está en el espacio públi-
co, sino en entornos cercanos,
concluye Quesille.

ción San Carlos del Maipo, la
oferta pública no está siendo
efectiva a la hora de prevenir
vulneraciones, ni tampoco repa-
rar cuando estas ya ocurren. “Es-
to pasa porque para prevenir o
actuar —ante las vulneracio-
nes— se necesitan de interven-
ciones en lógica de sistema, don-
de se abordan los motivos (...) de
los maltratos de manera conjun-
ta y no separada como ocurre
hoy”, agrega. 

n Regiones del sur reúnen
la mayoría de los casos

El documento, además, inclu-
yó las regiones en las que los ca-
sos son mayores, posicionándo-
se en los primeros lugares La
Araucanía, Los Ríos, Los Lagos y
Aysén, seguidas de Tarapacá. 

“Sumando a la complejidad
de las comunidades y territorios

Tras publicación de informe de la Defensoría de la Niñez

Se mantiene crítico escenario: casos
de vulneraciones de derechos de
menores de edad no disminuyen 

Entre los motivos, expertos identifican la “precarización
socioeconómica pospandemia”, “aumento de violencia familiar y
comunitaria” y que se “han fortalecido los protocolos de reporte”.

SOFÍA FARÍAS G.

AGRESORES
El informe perfila a los
agresores. “El principal
riesgo para la niñez no

está en el espacio
público, sino en entornos
cercanos”, dicen desde la

defensoría.

El último informe de la entidad que vela por la protección de los derechos de
niños, niñas y adolescentes da cuenta de alza sostenida. 

Aunque su discurso sumaba
35 páginas, el primer tema que
abordó ayer la nueva presidenta
de la Corte Suprema, Gloria Ana
Chevesich, fue la profunda crisis
de probidad que arrastra el Poder
Judicial hace al menos dos años,
cuando se conocieron algunos de
los chats de magistrados con el
abogado y exasesor del Ministe-
rio del Interior Luis Hermosilla,
imputado en el caso Audio. Una
exsuprema incluso permanece en
prisión preventiva: Ángela Vi-
vanco (ver nota superior).

Era la inauguración del año ju-
dicial y Chevesich hacía el habi-
tual balance desde el Palacio de
Tribunales. Estaban entre los asis-
tentes el presidente del Senado,
Manuel José Ossandón; el man-
datario electo, José Antonio Kast,
—pero no el presidente en ejerci-
cio, Gabriel Boric, que estaba en
Juan Fernández (ver C2)—; el mi-
nistro de Justicia, Jaime Gajardo y
quien será su sucesor, Fernando
Rabat, y la contralora general de
la República, Dorothy Pérez.

1 La confianza “defraudada”
Sobre la crisis, la presi-

denta afirmó: “Nos aver-
güenza, nos genera conmoción y
dolor, lo que resiente en forma
especial el ánimo de miles de
funcionarios que día a día, con
esmero y entrega, son el rostro
directo del Poder Judicial frente
a una sociedad cuya confianza
ha sido defraudada”. Y, en ese
sentido, enumeró un largo lista-
do de medidas adoptadas luego
que se conocieran estos hechos.
Entre aquellas, la elaboración de
un nuevo Código de Ética. 

Advirtió, en ese contexto, que
“el mejoramiento de la confian-
za ciudadana en la administra-
ción de justicia es más que un
propósito deseable. Una socie-
dad que confía en que sus con-
flictos serán resueltos con im-
parcialidad, oportunidad y ape-
go a la ley, por una judicatura
proba, es una que opta por los
cauces institucionales antes que
por la autotutela, la resignación
o la violencia”. 

2 Tendencia de judicializar
conflictos sociales y polí-
ticos

Sin embargo, puntualizó, “de-
volver esa confianza no depende
exclusivamente de nuestro es-
fuerzo institucional. Requiere,
de manera ineludible, de la cola-
boración de los otros poderes del
Estado”. Esto, dijo, porque “re-
sulta difícil soslayar la creciente
tendencia a judicializar conflic-
tos de naturaleza predominan-
temente social o política”. Y que
la activación de estos procesos
sea temprana, sin que se hubie-
sen agotado instancias previas,
“tensiona indebidamente el sis-
tema judicial”. 

3 Recursos y el impacto en
nuevo daño reputacional

También hizo un lla-
mado a las autor idades en
cuanto a que “no siempre se
considera en forma adecuada
la opinión técnica de los entes
involucrados, en particular del
Poder Judicial, para asegurar
los recursos necesarios para
cumplir con eficiencia y efica-
cia los objetivos planteados
por una cada vez más profusa y
compleja legislación”.

Subrayando: “Ni la expectati-
va de la sociedad debe ser de-
fraudada ni la reputación de los
órganos a cargo de implementar
estos cambios en la legislación

debe ser puesta en riesgo, por la
falta de provisión de medios pa-
ra cumplir esos fines”.

Ya avanzado el discurso,
cuando estaba finalizando la
lectura de las cifras, la minis-
tra debió detenerse unos mo-
mentos. Fue asistida de inme-
diato por sus pares y el perso-
nal presente. A pesar del inci-
dente , l a jueza dec id ió no
retirarse de la ceremonia y
permaneció sentada mientras
el expresidente de la Corte Ri-
cardo Blanco continuaba con
la lectura. Una vez recupera-
da, la magistrada retomó la pa-
labra para concluir la parte fi-
nal de su discurso, recibiendo
los aplausos de los asistentes.
Se descompensó, comentó
después, debido al intenso ca-
lor y los focos de la ceremonia.

4 Criterios asentados en las
distintas salas de la Corte
Suprema

Por ejemplo, la Tercera Sala
(Constitucional), recordó, “en
el ámbito educacional, reafirmó
la autonomía de los estableci-
mientos públicos y privados pa-
ra aplicar sanciones disciplina-
rias y condicionar la renovación
de matrícula por morosidad,
siempre que se respeten los pro-
tocolos internos y la normativa
vigente”. También, dijo, por
ejemplo, la sala determinó que
“la expulsión de extranjeros de-
be ser una medida fundamenta-
da y ponderada, que equilibre la
gravedad de los hechos o ante-
cedentes delictivos con criterios
de arraigo”.

Igualmente detalló criterios
de la Primera, Segunda y Cuarta
Sala del máximo tribunal.

5 ¿Buenos o malos aboga-
dos?, una interrogante

Asimismo, abordó un te-
ma que llamó la atención de algu-
nos de los presentes, relacionado
con la formación, idoneidad y es-
tándares éticos de los abogados.

“No es casual que a la Corte
Suprema le esté entregada, por
ley, la responsabilidad de revi-
sar y calificar la idoneidad de los
postulantes que pretenden ser
investidos con el título de aboga-
do. Sin embargo, cuando se pre-
sentan en estrados como litigan-
tes, somos testigos directos de su
calidad técnica y ética, lo que nos
habilita para sostener que se ne-
cesita una mejora al sistema ac-
tual, de manera que se pueda ga-
rantizar que quienes asuman
oficialmente la profesión jurídi-
ca cumplan en forma clara y sin
subjetividades los requisitos de
fondo y las exigencias morales
que la sociedad considere que
los hagan merecedores de tal
prerrogativa; pero, además, que
sea posible, de manera eficaz, el
control de estos profesionales en
su desempeño”, advirtió. 

Agregó, así, que “consciente
de estos problemas, el Pleno de
este (máximo) tribunal acordó
convocar a una instancia de tra-
bajo interinstitucional para ela-
borar un diagnóstico y presentar
propuestas, a la que invitaremos
a instituciones académicas, al
Colegio de Abogados, a la Aca-
demia Judicial y al Ejecutivo”.

Inauguración del año judicial de primera presidenta de la Corte Suprema

Devolver confianza, evitar sobrejudicializar
conflictos y “calidad” de los abogados: las
claves del discurso de la jueza Chevesich 

C. CARVAJAL Y A. CHAPARRO

La crisis por las conductas reñidas con la probidad 
aún no abandona a la magistratura, incluso una de sus
exintegrantes sigue hoy en prisión preventiva. 

NOVEDAD.— La ceremonia de este año marcó un hito, ya que se realizó por
primera vez en el hall del Palacio de Tribunales, en lugar del tradicional Salón
de Honor de la Corte Suprema.

El escenario penal se complejiza para la exminis-
tra de la Corte Suprema, Ángela Vivanco, en el caso
de la “trama bielorrusa”, en el que es indagada por
presuntos delitos de cohecho reiterado y lavado de
activos: por supuestos sobornos para favorecer a la
empresa Belaz Movitec en desmedro de Codelco, en
el marco de un litigio judicial. 

Y es que a los fallidos intentos para rebajar su
prisión preventiva, que cumple desde fines de enero,
se sumará su reformalización, el próximo 17 de
marzo, por otros presuntos delitos de cohecho.

En una semana, el lunes 9, la exsuprema estará de
cumpleaños y, lejos de celebrar, seguirá planificando
junto a su abogado, Jorge Valladares, la mejor estrate-
gia para salir de la cárcel, donde incluso tuvo que com-
partir espacio con una reclusa de alta peligrosidad,
imputada por homicidio.

A su vez, a nivel familiar está distanciada de su
pareja, el coimputado en esta investigación, Gonzalo
Migueles, a quien no ve desde que se ordenaron caute-

lares en su contra. Y, recientemente, rechazó una
solicitud de la defensa del imputado para abrir un
canal de comunicación por videollamadas semanales.

El abogado Álex Carocca hizo una solicitud
formal ante el 7° Juzgado de Garantía de Santia-
go en esa línea. Expuso que “en esta causa se
encuentran en calidad de imputados y sometidos
a la medida cautelar de prisión preventiva mi
representado en el Centro de Detención Capitán
Yáber y (...) doña Ángela Vivanco en el Centro
Penitenciario de San Joaquín”.

Y, agregó, “considerando que mantienen una
relación de convivencia de muy larga data y de
acuerdo con la reglamentación de Gendarmería,
habiendo hecho ellos mismos las consultas sobre la
viabilidad de esta petición, solicito se les autorice
para mantener comunicación por videoconferencia
una vez a la semana o con la periodicidad, en los
días y en las horas, que permita la reglamentación
de sus respectivos lugares de reclusión, oficiando a
ambos centros de detención para ello”.

Las intenciones de Migueles no fueron comunica-

das de forma previa al equipo de Vivanco que, con
sorpresa, recibió la solicitud a la que se opuso, por lo
menos respecto a visitas semanales. 

En el documento ingresado al mismo tribunal, por
el abogado de Vivanco, Jorge Valladares, se desesti-
ma parcialmente la solicitud. 

“En conocimiento de la resolución de fecha 25 de
febrero del año en curso que, proveyendo solicitud
de la defensa del señor Migueles Oteíza, ordena
oficiar a Gendarmería de Chile Unidad Capitán
Yáber y CPF San Joaquín para evaluar la factibili-
dad técnica de forma de comunicación, he puesto en
conocimiento de doña Ángela Vivanco la solicitud y
su proveído con esta misma fecha”, explicó.

Junto con añadir que, “cumpliendo expresas
instrucciones de mi representada, vengo en solicitar
a su señoría tener presente que la misma no se
opone a la referida videoconferencia o comunicación
telemática, en el evento de contar con la disponibili-
dad técnica para aquello, y solicita que, en caso de
autorizarse, la comunicación se circunscriba a una
sola oportunidad y al preciso objeto de atender y/o

resolver asuntos de los hijos de cada uno; de igual
forma, la referida videoconferencia en caso alguno
se extenderá a los hechos relativos a la investiga-
ción que motiva el presente proceso y se realice sin
la presencia de las defensas de las partes”.

Este mes, según los antecedentes reunidos en la
indagatoria, la imputada será nuevamente formali-
zada en una arista por pagos que superan los US$
20 mil y que se sumarían a los presuntos cohechos
por más de $70 millones. Mientras que el imputado
declarará en la causa este jueves. 

EN EL MARCO DE LA DECLARACIÓN QUE, ADEMÁS, ENTREGARÁ EL IMPUTADO EL JUEVES 

Se agrava crisis familiar de Vivanco previo a su cumpleaños:
sigue sin contacto con su pareja y rechaza llamada semanal 

La exministra de la Corte Suprema, Ángela Vivan-
co, está en prisión preventiva desde el 30 de enero. 

LORENA CRUZAT Y CINTHYA CARVAJAL
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